
Expediente: 110014189003-2023-00158-00  
Proceso de Restitución 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 

  
Bogotá D. C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Cumplidos los requisitos legales consagrados en los artículos 82, 84 y 384 del 
Código General del Proceso, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

1. Admitir la demanda de Restitución de Bien Inmueble de Arrendado, 

instaurado por JUAN GAVIRIA RESTREPO & CIA S.A.S., en contra de GINNA 
ANGÉLICA ROMERO MAZO, que se tramitará en única instancia, por ser de 
mínima cuantía, y además porque la causal de restitución es la mora en el 
pago (numeral 9°, artículo 384 C.G.P.). 
 

2. Notificar esta decisión a la parte demandada, quien dispone del término 
de diez (10) días, para contestar la demanda conforme al artículo 391 del 
Estatuto Procesal, advirtiendo el contenido del artículo 384, numeral 4° del 
mismo texto legal. 

 

3. Reconocer personería al abogado Wilson Gómez Higuera, como 
apoderado de la parte demandante a quien se le informa que hará parte 
de la lista de curadores ad litem del Juzgado. 

 
   Notifíquese,  

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ   

 
                                                                    
 
 
 

 
IBR 
 
 
 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 

sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 6 de Marzo de 2023 a 

las 8:00 de la mañana, notifico la presente decisión por 

anotación en el estado número 07. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

MB 

Firmado Por:
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Juez Municipal
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